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f) Sancionar, en su caso, a la persona agresora de acoso y resarcir a la víctima que ha 

sufrido una situación de acoso sexual y/o por razón de sexo.  

g) Apoyar a la persona que ha sufrido el acoso para evitar su victimización secundaria o revicti-

mización y facilitarle, en su caso, el acceso al acompañamiento psicológico y social que precise. 

 


